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PRECIO DE BUJBGRIPCION

Dentro y fuera de la capital
I 

pesetas

franqueo concertado

BOLETIN t OFICIAL
Por uii mes....................  5’90
Dor tres meses ................ 15'00
Por sets meses ................ 30'00
Por un afio............ ..........60'00

Número suelto : 0'75 oéntlmoe 
mes córlente.

Hasie tres meses 1'50 y fechas 
anteriores dos peoe>as.

de la provincia de Logroño

Se public* les Manes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, comúnioaciones que 

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

PKEGIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
particu'i.',* y oíiclales que 
sean dt- satisfarán a n- 
xón de ( NA peseta por LINEA, 
y MM que aean de previo pa^o^ 
M tasaran a raxún de VEINTE 
otmoa. por PALABRA, coaLquie- 
ra que aea el origen del edicto. 
Loe interesados acredltarén an
tes de la publicación y por me 
dio de la correspondiente carta 
de pa^o, haber satisfecho tr 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertaran.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentíeime, Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado : por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que veiagan acompañadas de au importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga- 

<cion sí en ellas no se dispusiese otra eos Se enüende hecha la promuilgaclon 
el día en que termina la ineerción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado»

Gobierno civil de la
provincia

CIRCULAR
í<589

En CircmliaT ilivtiaiLa con fiecha 30 
oCituEre fie 1942, quie ho sido inlserm en

el «Bolletill (ificiial dit'l Estada» ntunero 
304 del 1111161110 mee y año, el excéltii- 
t.iisimo Sr. Dineetuir üeiiii ral die .Xdiiiuiiii >- 
.(«‘.xión Loenvl dispuKO .que luiDió las- Cot- 
poracioimb viieneii obliigadae :i Gonhig- 
ii.ar en su6 pnie^iipiiresíos euiaiitias oan- 
.(iwkulies- ecaii iposible y lo pemniui Iw. 
siituacicm die Bacienda Ipoal,. con diets- 
tdino. a Subvt liciones paro el Frente 
.luvcntiudiLS creaiio por la. Ley de G 

de 
de

flíiciiiejiibre fie 1940.
A bad efecío dispone;
Diómieiró.—Como en años 

/

atiterioi'cs
' ukIoc Ayuntanuenios cuwçjÉgii-aruii en 

sus pne't'up uestes anuales, Uiti-a canii- 
dad dfSUinr’do ail Freuitte de .luveuitUKle.?, 
que en toelos lo? casce será como nn- 
iiíimo etl- medio por ciento' fiel Iniporte 
lolwil del presuipuesito.

Segundo.—Diana gar-anFizar ed exacto 
cuinpliimiento de cuanto aairt i cedle, se 
advícirte que tollos aquellos presupuiee- 
tos en 1O.S que no figúre la suma cp- 
ine.apondiient.e a la. subvenoión deflni- 
tivia en lia Adminiistnaición LocIsJ.

Ruego encare cidiamenitie a las Conpo- 
iacione.s Municnpales se extreme en el 
coinplíinitnito de cwiainto antecedie y fi
jen en sus iprf'supue^tos Ite. cantidiad mo- 
yor posible que les peirmita l’a situa- 
ciión dio la Hacienda local, ya que el 
Erente de .Tuvemtawfes realiza una tn-ñ-» 
cendente iaboir en orden a ia forinia- 
ción die 1« juventud espafioia, teniendo 
las CorpoiTaciones unía obligación pro- 
piia y peeuJiiar die La que no pueden 
exiniinse y que coirnipremdt no tian solo 
el apoyo moral en todos los órdenes 
sino también, y- en adecuada propor
ción, su eficaz ayude econômice.

Por Dios, El&pañia y su Revoluciói.
Nacionial Siudiciailistia.

Ijogroiio, 4 de octubre 1949.

El Gobem«(tor Civil,

Alberto Mentía tMmero

lio

Hospital Militar
8.532

Necésitaiido adquirir este Bospit‘.".l Mi-
liitiar lantioulo.s y vívtres die iniined'iato 
wnsuino paiar las atmoioines del prn- 
xiiino mes de Noviemlue, cuyos pliego; 
<ll(> condiciones técnicias y legales »c 
haJlian dt luaniilíesto en lo Adaninis- 
linación de e.ste Esieblecimiiento, se h-acó 
público que hasta lias DOCE BOBAS

(¡el día 8 deú actual podrán presentar 
SUIS ofertad en sobre cenisdo y en la 
cfltadia Dependencia los industríales que 
■lo. deseen.

Caso de no reoihirse ofertas suíicieiv 
tes para cwbriT sus aP-hclones en cstm 
prim'eda. convocatoríia, se celebrará uno . 
segundia, ipa.ra lo que sr admiti-rán pro-i 
iposiciiioiues habita los DOCE BOBAS 
día 18 del mismo.

El importe de este anuncio será 
it.ijsfécho entre los adjudicatarios. 

<1^1

Lo
grofio, 1 fl€ octubre de 1949.—El C.api- 
lián Adiiríiinietiradior.—Luí® ihanna.—tsto 
ibuieno.—Et Comand’an’tie .Tefe Adimiuifc 
tretivo.—Luis Ruiz Bernándiez. • »
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' Administración de
Justicia

8516 
EDICTO para notificar el em- 

b?rgo de fincas a los deudores 
ije paradero desconocido.
Don Mariano Tremp.s Pallaré-;, 

Recaudedor d: Contribuciones 
del pufblo de San Vicente de la 
Sonsieira — ZONA DE HARO

Hago Saber: Que -n el txpe 
diente que me hayo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica del año de 1947, se ga acor 
dado b se han practicado los em
bargos de fincas a los deudores 
de p:radero desconocido que l 
continuación se expresan,'

D * Francisca Martínez An
guiano.

Julián Pérez Apilánez 
Paulino Abalos Bustamante. 
Angel Lapresa Oñate.
Francisco Mato Mañero. 
María Mor.i Santamaría. 
Hros d Eugenia Marín Gil. 

'Lorenzo Perea Leiva.
Ricardo Qúintana García 
Htos de R.amón del Río 
Anlolin Sáenz Rodríguez.
Y como quiera que los deudo 

res ref ridos, no vesiden ni tienen 
representante in este pueblo, ni 
han participado a U Delegación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de 
representarles, se les notifica por 
medio del presente Edicto que 
se remite a la Tesorer/ía de Ha
cienda de esta provi cia para 
que pueda acordar su inserción 
en el <Boletín Oficiab, segiin 
dispon® el Estatuto de Recauda
ción vigente, y se les requiere 
para que en el término de ocho 
días, a par ir de la publicación 
de este Edicto se personen en es
te expediente a nombren repre
sentante que lo verifique, advir- 
viniéndoles que pasado este pía- 

zo se-án declarados en rebeldía 
y no se practicará a los expresa 
dós deudores ninguna otra noti
ficación ni requerimiento.

En San Vicente de la Sonsierra 
a 22 de Septiembre de 1.949. 

El Recaudador Auxiliar.
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EDICTO
8510

En el sumario núm 34 de este 
año, sobre hurto, que se sigue 
en este fuzgado. he acordad i pu
blicar el presente en el B O. de 
la provincia, inten sando de las 
autoridades y agentes de la poli 
cía judicial se proceda a la busca 
de tres combinaciones de mujer, 
una negra, otra color rosa y otra 
azul, sin marcar y nuevas, con 
un viso negro y bordadas; y una 
chaqueta o chaquetón de mujer, 
de piel negra, también nueva, 
que se dice fueron sustraídas ala 
vecina de esta c'udad Eabel 
González Liciguyena el día 16 de 
los corrientes por un ¡ joven que 
(Jijo llamarse Esperanza Toledo, 
alta, ojos saltones, grandes, biei. 
parecida, rubia, vistier.do falda a 
cuadros encamados, u l-í ch ique- 
ta marrón ciara, port indo un 
bolso de novedad c' Igado de una 
correa color vei de, poniendo to
do ello a disposición de este Juz
gado, caso de ser habido, así co
mo la inculpada, a la que se lla
ma también por este edicto para 
recibirla declaración.

Dado en Calahorra a diecinue
ve de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve

El Juez de Instrucción.

sa

EDICTO
8533

Por virtud del presente edicto 
se cit.i Pama y emplaza a Miguel 
Pérez Gallego; María Gallego 
Ledo y José Pérez Gallego, cuyo 
actual parad ro se ignora a fin 
de que dentro del término de diez 
días contados desde la publica
ción del presente en el B O de 
la provincia comparezcean ante 
este juzgado de Instrucción, para 
recibirles declaración, por virtud 
de la causa número 312-1949 que 
se sigue en este Juzgado por deli 
to de hurto de varias ropas de 
camaa Juana Pérez Landazuri, 
con domicilio en Logroño, calle 
Queipo de Llano, 42 3° derech ; 
bajo apeicibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a- tres de oc
tubre de 1949.,

El Magistrado juez,
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Delegación del Trabajo
8590

• Prórroga de validez de los 
títi.los de Beneficiario de 

Familias Numerosas
En el B O del Estado corres

pondiente al 26 de septiembre úl
timo, aparece Orden del Ministe
rio de Trabajo del 21 del citado 
mes, cuya parte dispositiva dice 
literalmente:

«Unico La prórroga de vali
dez de los títulos de Beneficiario 
de Familia Numerosa que, a tq- 
dos los efectos, concedía la Or
den de este iMinisterio de 12 de 
julio del corriente año, se am
plía hasta el 31 diciembre próxi
mo, en cuyo momento caducarán 
los títulos que fueron expedidos 
o renovados para 1948.>

Lo que se hace público para su 
general conocimiento.

Logroño.. 4 de octubre de 1 949
El Delegado de Trabajo,

111

Delegación de Hacienda
Clases pasivas

INDIGENUM 60
8526 

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas. 

Número 35, Santi ।go Sáenz 
Calleja. Retirados.

22, Esperanza Martínez Mendi, 
M Civil. '

María del Carmen Mila Gar
cía, Acumulación.

99

Capitanía 6eneral de la III 
Región Militar

—o—
Juzgado Militar n”. 10

,8529
Queda sin efecto la requisito

ria número 1218 publicada, en el 
B O. número 89 de fecha 18 de 
Septiembre de 1947 por haber si
do reducido a prisión el paisano 
Gerardo Baldris Falces procesa
do en el Sumarisimo número 
458-V-46 por el supuesto delito 
de rebelión militar.

Valencia del Cid a 28 de sep 
tiembre de 1949 • .

El Comandante Juez
102
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Aruncioí Oficiales
ANLXCIO DE SUBASTAS

de productos madciiubles
8534

Loifle ipriimero 9u hayae, sitae en La 
Cuarelsania, del Meaite ríe Doñas y M;ar 
tas, oiiLhcan 90 in3, casación ininúnia 
14.712 pesetos, .lid máxhniia 17.272 pese
tas; iindemnizaejón 545’08 peelttas.

Loiie segundo 80 hayas, sitas en La 
Cuiantiaiia die dichO' Monte, cubican 87 
íTiS ; tasación iníninrua 14.150'80 pésetes ; 
itasiación ináxiiinia 16.606’70 ¡pesetas ; in
di innlzación 529’09 pesetas.

Loite tercero^ hayas, sites en La 
Cuareeawa, de (nolio Monrte, cubican ni3 
96; tasiacdión uilnima 15.745’90 pesetas; 

X ítasaciión máxiliha. 18.491 pesetas ; indeni- 
, nizacidn 581’76 pesetas. ,

Los très lotes pentenecien al Grupo 
primerio de los establecidos en ]<a Or- 
dlen del Mimisleirto de Agnicultura de 
feeliia 13 die Agosto 1949 (R. O. del Es
tado númejo ,232 del día 20 de dicho 
mes), por'la. cual ha. de regirse ■ stas 
adjudicaciones, así como por el Pliego 
facuil,Ilativo • de lia Jefa tuna del Dcetnilo 
Fodi stal y Económico adiministrativo de 
-este Aynniteimienrto, e los que se leí- ita- 
rá lectura en el acto de las ndjudica- 
cionts. a los cueles han de ajustarse 
ios líicii.tarlores en lo referente .a. propo
sición, certifleado profesiomal, etc.

de pastos
Borregaiil de 114 Has., en el nioutle 

La Dehesa, pana 500 lemar, 40 fiahrío y 
24«mayor, tasación 4.280. pedetas ; indeni- 
iMiaactión 114’20 pesertias.

Ntnnte de fíoiias y Matas
Borregudl de Lituero, para. 200 lanar, 

>en 1.200 pestes; indemniziación 36 pe- 
setas.

Ronreguiii de 400 Hos., para 2.000 Is,- 
ttiiar, 130 cabrío y 40 de cerda, en 15.000 
pesetas; indiemnñzación 316 pesetas.

Monte de Vicierca.s
Rorreguil número 1 Vici-eroas pera 

750 lanar, en 11.250 pesie tas ; indemná- 
zactwm 170’62 pesetas.

Borreguiil nûmero 2, Coba ruña, pana 
600 la nier, en 9.000 pesetas; jnd.mniza- 
ción 1.50 pesetas.

Bofnne-guil número 3, La Lastrilla para 
(iOO lanar, en 9.000 pesetas; ind.ninizi- 
eñírti 150 pesetas. . v

Bonreguiil nimnero 4, l.a Horoajada, 
para 500 lanaí, en 3.000 pesetas ; indem- 
nÁzación 60 pesetas.

Rorreguil de 650 Hèis., para 1.500 la
nar, 170 calario y 60 mayor, en 15.100 
pesetas; ind.( mnizaeión 420'2.5 pesetas.

Pistas subastas ele régiirán por los 
Pliegos facultativo y Económico Miní- 
nistiraitivo que se leerán en .1 acto de 
la subasta.I

En pninrer lugar se enajenarán las 
iiüaM leñáis y seguid a-mente, sin i'ntei'rup- 
ción, los pastos.

El acto se celebrará el día 26 de*l mes 
de íRtubre del año actual, • iiipezando 
a las 9 (nueve) horas die k". ma ft am 
con intervalos (le media lioaia.de uno 
a otro lote o bonneguiil. ’

Lo que st hade público para general 
coinoüimñenito.

Rinieóe.-de Cameros, a. 30 de s ptiom- 
bre fié 1949.

El Alcalde,
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ANUNCIO DE SUBASTA
8525

Eí próximo día 20 de Octubre; 
•en el Salórnde.Se.siones del Ay un" 
t (miento de VulanuéVa de C une' 
ros, tendrán lugar las subastas 
de los productos for-stales^ que 
a continuación se indican, pre- 
viament j autorizados por el I)is- 
tri^o I-orcscal y con sugeción a 
las nermas dad s por i.i Dir c- 
ción Gynejal de de Montes. C.-za 
y Pesca Eluvial, fcch * 30 de no* 

viembre de 1948 y Orden del Mi- 
nistsrio de Agricultura, fecha 8 
de agosto último pasado.

. El acto dará comienzo a las 11 
horas, celebrándose por el orden 
en que se insertan, con interva
los de media hora, debiendo los 
licitadores ingresar previamente 
el 5 por. 100 de la tasación má 
xima en la Depositaría de la 
Hermandad.

. os pliegos de proposición de
berán estar debidamente reinte
grados y con arreglo al modelo 
oficial.

l . —30.hayas con 46, m3, de 
madera, 12 m3 de leña gruesa y 
3 m3 de ramaje en el precio mí 
nimo de 9 699‘80 pts. y la máxi
ma en 10 920 80 pts.. Indemniza- 
citínes 269 80.— Traviesas 110.— 
Sitio del disfrute, Arroyo de la 
Venta.

2 75 havas con 135|m. de leña 
gruesa y 33 m3, de leña delgada 
en el precio mínimo de 6 081 pe
setas y la máxima en 7 655'20 
pesetas. índemriizaciones 245 30 
pts en el sitio Valletqjada. Gru
po 3.®

3 Limpia de 200 m3 de leña 
gruesa de roble y 50 m3 de leña 
delgada en 8 870 pts para la mí 
nima y 11 056 pts. para la máxi 
ma. indemnizaciones 343 85 pts. 
sitio baranco de Valletejada gru 
po 3".

4 Limuia y entresaca de 250 
na3 de leña gruesa de pino, de
jando dos pies en cada hoyo, ta
sación minima de 8620 pts. y má
xima de 10.900 pts. y de indein 
nizacionds 374'05 pts .sitio Pinar 
Alto. Continuación del año ante
rior.

5° Pastos para 3500 lanar, 370 
cabríp 300 vacuno y 100 mayor 
en él precio único de 34.260 pts. 
Indemnizaciones 858,15 pesétas 
S A 3 500 Has

6® 600 colmenar en el precio 
único de 3000 pts , no 'tiene lími
te para la máxi ia, las inden ni- 
zaciones 180 pts. Este aprovecha 
anento se ejecutará con arreglo 
a la Orden del Ministerio de 
AgíiCvultura de fecha 8 de Mayo 
deT940, publicada en el B O de 
la provincia de 15 du junio núm. 
65.

Hermandad de Piqueras en Vi
llanueva de Cameros a 29 de sep 
tieihbre de 1949.

El Presidente, 
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ANUNCIO
8524

El día 28 del próximo ine.< de 
Octubre, tendrán lugar en la Ca
sa Consistorial de este /vyunta- 

■ miento las subastas de proouc 
tos forestales siguientes:

Monte <Corrales'de Zamaque- 
ría* 1 • —.Cincuenta haya made
rables que cubican 151 metros 
úenridvia tasados en 47.649,40 
ptas. mávimo y 43.821 45 pt ¡s, 
mínirné.

2 .®,,— Cincuenta hayas made
rables que cubican 135 metros d(‘ 
madera, tasaros en 42 149,00 pts 
máxirhn y 38 704,hO ptus. mínimo

Monte Dehesa Ziballa.— 4.® 
375 metí os cúbicos de leñas grue 
-as y 155 metros cúbicos de le 
ña gruesa y 155 m 3 de leña de 
ramaje, por corta a mata lasa 
del robledal, tasados en 33 001.25 
pías, máximo y 29 376,15 pesetas 
mínimo.

Monte Dehesa de Anguín.— 5® 
37 hayas que cubican 51,15 ) m.3 
de madera, tasados en 13.402,35 
ptás. máximo y 12 255 peseta.s 
mínimo.

Monte Corrales de Zamaqueria 
6.®.— 76 metros <.úbicos de"* leña> 
de brezo, tasados en 912 -p 'setas 
máximo y 722 ptas. mínimo,

— 1.240 Hectáreas de te-

■ rteno de pastos, para 447 lana- 
' res, 150 cabríos, 116 vacunos, 76 
í mayores y 65 de cerda, tasados' 
‘ en 8.772,00 pesetas.
I 8.®.— 20 Hectáreas de terreno 
! de pastos, para 714 lanares, y 17 
! mayores del monte Dehesa de 
í Anguta; tasodos en 4.488 ptas.
i Los aprovechamientos i.°, 2.®, 

3 “ y 5.® corresponden al Grupo 
i 1 ® de la Norma 1.® de la Orden 
! de 13 de Agosto de 1449 y los 4.® 

y 6.® al Grupo 3 ® ‘
Los adjudifcatarios quedan obli 

gados al pago de las indemniza 
ciones al personal fecultativo de 
Montes, a los gastos y costas de 
la subasta, reintegro de la mis 
ma y expediente, así como a sa
tisfacer el impuesto de Derechos 
Reales.

Las subastas dLrán'principio a 
las ONCE horas de la mañana y 
se celebrarán con intérvalos de 
media hora por el orden estable
cido, debiendo presentarse las 
proposiciones tn pli go cerrado 
reintf grado con urn glo a Iíw Ley 
del Timbre y acompañar al mis
mo el 5 q/® del tipo de tasación 
máximo y el Carnet y Hoja de 
compras respectivos.

Las subastéis se sujetarán a la.s 
normas de la Orden Ministerial 

. de 13 de agosto de' 1.949. a 
las condiciones facultativas del 
Distrito Forestal de la provincia 
y al pliego de las económico ad 
ministratiu (s fijadas por el Ayun 
tamiento y -que se hallan de rna 
nifiesto en la Sécrétai íal del mis- 
m’b.

Los aprovechamientos made
rables está-' sujetos a la entrega 
de'traviesas. ’ . .

De quedar desierta alguna de 
las subastas, se celebrarán nue
vamente en idénticas condicio
nes el día 15 del próximo mes de 
Noviembre.

Valgañón 30 de semptiembre 
de 1.949.

El Alcalde,

AYUNTAMÍEMTODE VILLA- 
NUEVA DE CAMEROS

Anuncio de Subasta
8530 .

I El pióximo día veintidós - e 
Octubre, en el Salón de sesiones 

i del Ayuntamiento de Villanueva 
j oe Cameros, tendrán lugar las 
; subastas de los‘productos fores 

tales que a continuación se iidi- 
j can, previamente autorizados por 
; el Distrito Forestal, y con suje 
i ción a las normas dadas por Ja 
! Dirección General de Montes, 
j C iz ’ y Pesca fluvial fecha 30 de 
( Noviembre de 1948, y Orden del 

Minis,t.^tio de .\g i.ultura, -fecha 
j 8 de agosta último pasado.
( El act'j dará comienzo c las 11 
i horas, Ce obrándose por el ordgn 
j en que se inse: tan. co i interva os 
; de m^di^ ht;r¿i. debiendo los lici- 
t’dorcs ingresar pr viam<me el 
c|(co por ciento de la tasación 
máxima en la Depesitarí-a del 
Avuntamiento

Los pliegos de proposición de
berán 'estnr debidamente reinte 
grados y coh arreglo al modelo 
oficial

1 .— 25 h.ayas coi 37 m.3 de 
madera, 18 o 3 de leña gruesa y 
3 m.3 de ramaje en el precio mí 
aimo de 5 674,10 ptas, y máximo 
de 6.553,15 ptas.,- Indemnizacio
nes 225 45 ptas. traviesa.s 89 y si
tio La allrjacTa.

2 —60 hiya.s con 60 m.3 de, le
ft dg<uesa v 14 m,3 de leña delga
da, en^.620.70 p.fis. la mínima, 
y en 3.321,75 la máxima Indem 
nizaciones 108 45 pta.*!. Sitio los 
Cunachos.

3 .-- 150 robles con|120 m 3 de 
leña gruesa y 30 m.3 ramaje en 
8 072,10 peseta.s la mínima y en 

, 9.037,20 la máxim . Indemniza- 
* cioees 229 90. Sitio La Cabezada. 

4 .— 150 robles con 105 m.3 de 
de leña gruesa y 25 m.3 de leña 
ramaje, en 7.043,30 ptas la míni
ma y 7.885,40 ptas la máxima. 
Indemnizaciones 205,76^ptas.jLSi' 
tio Río del Hoyo.

5 .— 180 metros, 3 de leña grue
sa y 30 m 3 de leña delgada, en 
7.738,20 pesetas la mínima, y en 
9,808,20 la máxima, procedente 
de una limpiajde,roble.tlndemni- 
zaciones 401,25 ptas. Sitio Era 
de Domingo Rubio.

6 Pastos, 265 reses lunares, 
y 60 vacuno en 2.670 ptas. Ihdem- 
nizaciones 341,70 pesetas S. A. 

' 550 Has
' Villanueva de Cameros a 30 de 
1 septiembre de 1949^
¡ El Alcalde.

El Secretario,
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EDICTO
8531 

Formíidos los padrones de edi
ficios V sül-are.s para el ejercicio 
de 19..0, se hahan de manifiesto 
en la Secretaría ptir el plazo de 
ocho días a fin dt; que.puedan ser 
examinados por cuantos contribu 
yentes y preventar las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Vinif gra de Arriba 30 de sep- 
, tiembre de 1>49 
! El Alcalde,
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1

EDICTO
’ 8535 -

Por el presente higo saberj^BK ■ 
Que se'ha 11a exp.üé.sWTTlTúfM '' 

co por esp.f.io Te quince dDs há- 
, biles en la Secretaría Munícip.4l 
: el expediente de transferencia de 

crédito de unos a olios capítulos 
I y artículos del Presupu sto Mu 
■ nicipal Ordinario de 1.949 a los 

efectos de lo previsto en el arti 
culo 336 c e' D.creta .t; H icien 
das Locaies dé 25 -de entro de 

, 1946
¡ Ciru ña 21 sepile ubre de 1949 
' El z-Mcaide 

æ"

EDICTO
8536 

xAprob ido por este .Ayunta
miento la propuesta de habiliia- 
ción y suplemento de c: édito den
tro del Presupuesto ¡Municiptíl 

■ ordinario df 1 año en curso, con 
cargo al .-uperavit del ejercicio 
anterior .queda expue.-ito al pú
blico dicho <xp;diente en la Se-, 

I cretaria del Ayuntamiento, por 
, término de quince días, para su 

examen y recLmaciones, según 
' lo dispu-st ) t_n el artículo 236 del 
I D ci eto de_25 de enero de 1 946. 
j Nájera 29 septiembre de 1949, 
’ El Alcalde Acctal, 
' 109 

i ,       

í ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el utrículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anu«- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man 
dato judicial a instancias de 
parte, estarán’sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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